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2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917"
Memorandum nitmero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/444/2017
Metepec, Estado de México a nueve de octubre de 2017,

TARTAT
PRESENTE

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI'y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica v Proteccion de
Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios, le hago llegar la opinién particular

del Comisionado José Guadalupe Luna Hernindez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la trigésima sexta sesién ordinaria de este Pleno:

° 01937/INFOEM/IP/RR/2017- Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia de Tultitidn.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted v Ie envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE
RN

",
LIC. SOLEDADCALICIA VELAZQUEZ DE PAZ
COORDINADORA DE PROYECTOS

/Efgp. Maestra Eva Abaid Yapur, Comisionada, para su conocimiento.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Phblica v
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 226 19 80* Centro de atencidn telefdnica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez 3/, actualmente Carretera Tolaca=Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Méxco, C.P. 52166
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OPINION PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 01957/INFOEM/P/RR/2017.

Resumen de la opinién. Se presenta una sintesis de todos los elementos¥ pasos que
debe agotar v cumplir el sujeto obligado para clasificar,Atoféil\;&‘lp%r&'almente, la

informacién. La ausencia de estos elementos puede
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Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atendidn teleforica: 01800821 04.41
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L. Consideraciones Generales

He concurrido con mi opinién particular de la presente resolucién exm’elda por el
Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pubhca y Protecqon
de Datos Personales del Estado de México vy Municipios, en\i;u Tngesn:na Sexta

v

N |
sesién ordinaria de fecha cuatro de octubre de dos mil d1ea51ete\p;omov1do por

_c:ontra de la respuesta; der's SiStema Municipal para el

Desarrollo Integral de la Familia de Tultitldn procedmuento al que se le asignd el
numero de expediente 01937/}1\'IFOEIVI/IP[RR/2017

La resolucién puntualmente determina. oraenar &l Sujeto Obligado, haga
entrega via SAIMEX de:

“El documento o documéntos enlos que conste la ubicacion de las sicte
clinicas de salud deLsttema v Municipal para el Desarrollo Integral de
la Familia de Tzithﬂan, de acuerdo al Primer Informe de Resultados
dela admmzstmcwn publu:a municipal 2016-2018.

\
K \

Debierido: nottﬁcar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificacién de la

mformaczon que emita el Com:te de Tmnsparencm con motwo de Ia
q;erswn piiblica.”

Po:r tal motwo y en términos de lo sefialado por el articulo 14 fraccidn XI del
Recrlamen’co Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién

Piblica del Estado de México y Municipios formulo la presente opinién particular.

Institzto de Transparenciz, Acceso a la Informacién Péblica y g
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II.  Efectos De La Clasificacién De Informacién Y La Importancia De
Emitir Acuerdos, Para Tales Efecios, Apegados A Derecho.

1. Mi opinién particular se deriva de un hecho de especial importaricia:-la

clasificacién total o.parcial de la informacién requerida, medianféjzstiﬁé“igud de

acceso a la informacién puiblica, constituye una restriccién al-derecho humano de

acceso a la informacién. Como reiteradamente h_,z;;n;gdichg,‘,;diversos drganos

jurisdiccionales, ningtin derecho es absolute?

_dunque cualquier Hmite o

restriccion, para ser legitimo, debe reunir comires requisitos: primero, debe de

! RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMEN‘EAQES.' : MENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE
TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VALIDAS; Vingiin derecho fundamental es zbsoluto y en esa
medida todos admiten restricciones. Sin emibargo,:la régulacién de dichas restricciones no puede ser
arbitraria. Parz que las medidas emitidas pdyrfel )I,egéisladﬁer ordinario con el propésito de restringir los derechos
fundamentales sean validas, deben squisfacé}lé‘{'{}nenos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del
ambito constitucional, esto es, el legi's?ag!or ordinario sélo puede restringir o suspender el ejercicio de las
garantias individuales con o@ajetivégga;gg,,pﬁgggian,enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b}
sernecesarias para asegui‘ai’,‘j.g;,ob_,_tgh\.t:\i_guﬁ“aé"fos fines que fundamentan la restriccién canstitucional, es decir,
no basta que la restriceidn séaen té’i‘miﬁes amplios Util para [a obtencién de esos objetivos, sino que debe ser
ia idénea para su realizacion, lo qué significa que el fin buscado por el legisiador no se pueda alcanzar
razenablemente por ctros'medissirienocs restrictivos de derechos fundamentales; v, ¢) ser proporcional, esto
es, |2 medida legisi.at_i_ya'ﬂep\éiitespetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado porlaley,y
tos efectos perjgdfc-@l‘e‘?@ﬁe;»produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que
la persecucién, &ie:;.uﬁ:'cgbjetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectacién innecesaria o
desmedids a Q,Fl?os‘ﬁignés y derechos constitucionalmente protegidos. Asi, el juzgador debe determinar en
cada_qasg‘\'sj(_]é'/restriccién legislativa 2 un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las
previ'si&h”é‘s,j\:_cibq;stituciona]es, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses
constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarios; v en
terc'é&:.l;qga:'r‘, si la distincién legislativa se encuentra dentro de las opciches de tratamiento que pueden
considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones debersn estar en consonancia con la ley,
incluidas las normas internacionales de derechos humanos, v ser compatibles con la naturaleza de los
derechos amparados por Ia Constitucidn, en aras de la consecucién de los objetivos legitimos perseguidos, v
ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democratica.

la./l. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Epoca. Semanario Judicial de ia Federacién y su Gaceta. Libro V,
Febrero de 2012, Pag. 533.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
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estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicacién; debe de

corresponder a un fin legitimo v ser estrictamente proporcional con el principio

™

o valor que se pretende preservar.2 En este caso, la clasificacién to¥al Q’?f);%:_:uial_‘de
la informacién es un Supuesto que tanto la Ley General de Tigﬁsgérenda v
Acceso a la Informacién Pdblica, en adelante, la Ley Geqe‘ﬁgl, coﬁ{é la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica deel ﬁéﬁa&iﬁ?:‘ de México ¥
Municipios, en adelante, 1a Ley Estatal, establecelfi",ﬁ;aééféi'":él procedimiento
legalmente establecido, es precisamente:xili-d) cfue««perrmte acreditar el
cumplimiento de los otros dos requisito‘.S?__M,ﬂ%.';= «.;:1‘:: .

T e

2. El grave problema que enfrent_ango‘é‘ go%i%% los dfas, al resolver los recursos de

revisidn que se presenten consisté’en que a pesar de que han pasado més de dos

g

~ '"?.w_._“ \‘;-/ 2 ~
afios, desde la entradazen vigor de la Ley General ¥ poco mas de un afio de la
. RN

entrada en vigor & Ly Estatal, y de que dichos ordenamientos sefialan los
pasos, requisitos. y:formalidades que deben de cumplirse, en general, los
acuerdog ‘dg‘ffdasiﬁéédén de la informacién que emiten los sujetos obligados,

2 ”.6?:»S~é§ﬁﬁ“~sg ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el articulo 13.2 de la Convencién
Amén:icana éxigé el cumplimiento de las siguientes tres condiciones bésicas para que una limitacién a derecho
a la libertad de expresion sez admisible: (1) la limitacidn debe haber sido definida en forma precisa y clara a
través de una ley formal y material, (2) [a limitacién debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos
autorizados por la Convencién Americana, y {3} Ia limitacién debe ser necesaria €n una sociedad democratica
para ef logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada z |a finalidad perseguids; e
idénea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoria Especial para ia Libertad de Expresion,

Comisién Interamericana de Derechos Huma nos. Marco juridico interamericano sobre el derecho a la libertad
de expresién. Parr. 67.

Enstituto de Transparendia, Acceso a la Informacién Pdblicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios |
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Pino Sudrez /N, actualmente Carretera Toluea-Ixtapan No. 111, ;’ !

Col. La Michoaczna, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

www.Infoem.
o L Pagina 5 de 36




Nz ;;_

Mntitule éo Yeapgaransle, Agcoao 3 bs Informuaion Pdbilaay
Protasslie s Detos Aumonaius dal Batars do Moxlas y Mublglplos

siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento

como por la falta de atencién de los operadores juridicos.

3. Por esa razén, es que en esta ocasion concurro con la presente oplmon personal
con la finalidad de Presentar un apretado resumen de Jlas formahdades,

elementos y procedimientos que debe considerar ¢l su]eto obhgado para emitir

este tipo de acuerdos y que el Organo Garante debe veriﬁdér ‘c;iue se cumplan.

EL.  Requisitos Previos

Jeat

4. Los articulos 122 y 100 de la Le :E

sefialan que los sujetos obli a,dfas déterminan que la informacién actualiza

alguno de los supuestos de\clasnicac:lon ¥ que son los titulares de las areas los

areas que adnumstranla informacién los que aprueban su dlasificacién y no el

Comité detTJ:ansparenaa Al hacerlo tienen que precisar de qué informacién se

trata/(nomb»re, ~registro federal de contribuyentes, edad, fotografia, entre otros)

<

€ ¢ rme parte de algﬁn documento o el documento que se pretende reservar

entre otros), sefialando el supuesto de clasificacién

(conﬁdenaahdad o) reserva)

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Mumicipics
Teléforo: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefonica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actuslmente Carretera Toluca-Ixtapar: No, 111,
ColLa Michoacana, Metepec, Estado de Mésx , CP. 52166
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5. Ademas, se debe sefialar el procedimiento, de los tres que establecen los articulos
132y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha
clasificacién, a saber, cuando se atiende 1ma solicitud de acceso ala mformaaon,
porque lo determina una autoridad competente 0 porque se va;-fé'a_fig._en:eijar una

version publica para cumplir con sus obligaciones.

L e :
il ™

6. El Gltimo de estos Tequisitos previos cornsiste en quef"r\fb;’se pueden emitir

o, ",

AN

acuerdos de caricter general ni particular, segﬁﬁ\ *lb.:féli's'pbnen los articulos 134 vy
108 de la Ley Estatal y de la Ley General; respec \‘_yaﬁxente, esto es, no se puede

hacer un acuerdo para clasificar de ‘;nahéréfgéﬁéral todos los documentos de un

expediente o &rea, sin individualizar,su analisis y tampoco se puede hacer un

acuerdo por cada dato que se.\"%ayféf a clasificar dentro de un documento con diez
S i
datos, por ejemplo, suseeptibles de ser clasificados.

7. Las d;isls_;c‘)éi:_cli‘@nes constitucionales y legales en la materia establecen los dos

-

e g e T . R
supuestos generales para clasificar la informacidn: por reserva y por

confidencialidad.

i

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de Méxice y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefonica: 01 800 821 0441

Pino Sudrez /N, actualmente Carreters Toluca-Tntapan No. 111,
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8. Los articulos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente,

sefialan los supuestos para que una informacién pueda considerarse como

reservada, que son los siguientes:

LEY ESTATAL

I Comprometa la seguridad

publica y cuente con un

propdsito genuino y un efecto -

demostrable;

I

 LEY GENERAL

Pueda  menoscabar T

conduccién de las negociaciories
N
y relaciones intemacio\pales‘;\t;_./

.

Il. Se entregue a la Entidad
expresamente con ese caracter o
el de confidencialidad por otro u

otros de

sujetos derecho

_ internacional, excepto cuando se
trate de violaciones graves de

- derechos humanos o delitos de |
lesa humanidad de conformidad

con el derecho internacional;

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica ¥
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Mundcipios
Teldfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencion teleférica: 01 800821 0241

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP, 52166

www.infoem.org.mx
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I Comprometa la seguridad
nacional, la seguridad ptblica o la

defensa nacional y cuente con un

. proposito  genuino y un efecto

demostrable;

.. Pueda menoscabar la

».conduccién de las negociaciones y

relaciones internacionales ;

Se entregue al Estado .
mexicano expresamente con ese
caracter o el de confidendial por otro

u de

otros  sujetos derecho:
Internacional, excepto cuando se
trate de violaciones graves de
derechos humanos o delitos de lesa

humanidad de conformidad con e .

- derecho internacional;

Pigina 8 de 36
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IV. Ponga en nesgo la
" seguridad o la salud de una

“:.. persona fisica;

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Piiblica y
Proteccién de Datos Personales del Estade de México y Municipios
Telefono: (722) 2 26 19 80 * Centzo de atencion teleférica: 01 800 521 0441
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Col. La Michoacana, Metepee, Estado de México, C.P, 52166
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vida, la

V.

| Pueda afectar Ia efectividad
| de |

las medidas adoptadas en
' selacién con las politicas.en Iateria
monetaria, cambiaria o dé} sistema

' financiero del pais; pueda ﬁbner en
: ‘-\‘\’ . s e '/
tiesgo o estabilidad” de Ias

s instituciones .- financieras

suscepﬁbiés\.\jcji"e@ée'r consideradas de

riesgo sistémico o del sistema
financiéto  del  pals, pueda
2

u

Jéotiprometer la seguridad en la

provisién de moneda nacional al
pais, 0 pueda incrementar el costo de
operaciones financieras que realicen
los sujetos obligados del sector

publico federal;

V. . Puedaponeren riesgo la vida,
seguridad o salud de una persona

fisica;
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V. Aquella caya  divulgacién | VI Obstruya las actividades de_
obstruya o pueda causar un serio verificacién, inspeccién y auditoria
perjuicio a: | zelativas al cumplimiento --'déﬁ_j.:,la_s '

leyes o afecte la recau‘d%ciéﬁ‘ de
1. Las actividades de | contribuciones; :
fiscalizacién, verificacidn, |
imspeccién, comprobacién  y !
auditoria sobre el cumplimiento /f:;\'_" \

de las Leyes; o

2. La recaudacién de;=.lages ™

contribuciones. g

o

VI Pued; 'caﬁéét'r daﬁo uVII Obstruya “ '1a pfevencién o)
obstruya la  prevencién o persecucién de los delitos;
persecucidn de los delitos, altere

el proceso de investigacién de Ias |

carpetas de investigacién, afecte

N >

" 0 vulnere la conduccién o los
derechos del debido proceso en
los procedimientos judiciales o .

administrativos, incluidos los de

Instituto de Transparencia, Acceso ala Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 226 19 80* Centro de atencidn telefdnica: G1 800 821 04 41
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#retansién do Duios, o Mdica y

quej'as,I - denundés,
inconformidades,
responsabilidades
administrativas y resarcitorias en
tanto no hayan quedado firmes o
afecte la administracién de
justicia o la seguridad de un 7
denunciante,  querellante o
testigo, asi como sus familias, en
los términos de las disposiciones

juridicas aplicables;

VIL La que contengait las “VIL La que  contenga  las

e
‘w“

S O opiniones, recomendaciones o
e NN .
puntos de vista'queformen parte puntos de vista que formen parte del

del procesliﬁ\';délihefétivo de Ios proceso  deliberativo de Ios

servidores ptiblicos, hasta en tanto

_tafity sea adoptada la dedisién no sea adoptada la decisién

- deftmﬁva, la cual deberd estar definitiva, la cual debera estar .

= ‘,,ﬂ:’cibcumentada; documentada;
- IX.  Obstruya los procedimientos
para fincar responsabilidad a los

Instituto de Transparencia, Accese a la Informacidn Pliblicay
Proteccién de Datos Personales del Fstado de México y Municipios
Teléforo: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefrica: 01 800 821 0441
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. interés piblico de conocer la

' Servidores Pablicos, en tanto no se

‘haya  dictado la  resolucién .

- administrativa;

X Afecte 105 e N

VIII. Vulnere la conduccién de

los expedientes judiciales o de los
procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, en

tanto no hayan quedado firmes;

debido proceso; e

XL Vulnere la conduccmn de los
Expedientes judiciales o de los
procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, en tanto

no hayan causado estado;

IX. Se encuentre contenida X’ Se encuentre  contenida

. . .\‘:-E;\,-N /

dentro de las investigaciories de

e N

hechos que la Leg_;ggﬁ_‘ej;le\ como
SO

N

“tramifen. ante el
Ministerio Pigblico;

delitos vy se

X. El dafio Qﬁe };ﬁedé pro'duc'ir-se _

con la publicacién de la

informacién sea mayor que el

informacién de referencia,

siempre que esté directamente

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica ¥
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefdnica: 01 800 8§21 04 41
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dentro de las investigaciones de
hechos que Ialey sefiale como delitos

¥y se framiten ante el Ministerio

Pablico, y
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relacionado con procesos o
procedimientos administrativos |
0 judiciales 'que no hayan |
quedado firmes;

Cuando se trate de informacién |
sobre estudios y proyectos éuya :
divulgacién pueda causar dafios
al interés del Estado o suponga
un riesgo para su realizacién,
siempre que esté directamente
relacionado con  procesos o |
procedimientos administrativos
O judiciales que no hayan |
quedado firmes; y

XL Las .que “por” disposicien XII. Las que por disposicién

expresa‘deﬂn% ley tengan tal expresa de una ley tengan tal

carécter; siempre que sean caracter, siempre que sean acordes
,-‘_.-""J’“‘“ii'@g@;des con las bases, principios con  Ilas bases, principios y

"\5\‘.‘;_::‘__:32‘5' disposiciones establecidos en disposiciones establecidos en esta

estaleyynola contravengan;asi Ley y no la contravengan; asi como

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informadidn Pablicay
Proteecién de Datos Personales del Estada de Mésxico y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn teleférica: 01 800 821 04 41
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como las previstas en tratados las previstas en tratados .

internacionales. internacionales.

12. Mientras que los articulos 143 y 116 de 1a Ley Estatal y de i3

ey:‘:(‘;:*e.!neral,

respectivamente, sefialan los supuestos para que la informacién'pueda ser

clasificada como confidencial:

L Se refiera a la informacién privada v los da{:QS-perséﬁales concernientes

e \lgz;,‘ e
a una persona fisica o juridico colectiva 1deg\1hf1cada 0 identificable;

IL. Los secretos bancario, fiduda;io, i, "§ﬁ1a1, comercial, fiscal, bursatil y
postal, cuya titularidad co:_;ryg{s\péi_rié?af i:Jartiaﬂares, sujetos de derecho
internacional o a sujetos bb};giédoé; cuando no involucren el ejercicio de

recursos publicos; y

Ty
A g,

. La que preseﬁ;cer\f los particulares a los sujetos obligados, de

conformidté;e_i_; ébn“lo"ﬁispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

Laéiiifdf:giécién confidencial no estara sujeta a temporalidad alguna y sélo
xpodran tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y
“»._los'servidores publicos facultados para ello.

No se considerara confidendial la informacién que se encuentre en los

registros ptblicos 0 en fuentes de acceso publico, ni tampoco la que sea

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn teleférica: 01 800 521 0441
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considerada por la presente ley como informacién publica.

9. Mientras que los articulos 130 y 105 de la Ley Estatal v de la Ley" G?_ne;al,

respectivamente, sefialan que la aplicacién de estos supuestos debe'de realizarse

de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarsé que séfcumple con

esta condicién y no se pueden ampliar las excepgiones: o Supuestos de

dasificacién aduciendo analogfa o mayoria de razés.

AN

QU

el tipo de informacién y hacer un juicioide subsuncién o encaje® para acreditar
que el supuesto de hecho cor;gsgph‘dé’“é‘étﬁctamente con la hipétesis juridica.

Esto también lo debe de reahiﬁﬁg@%ervidor publico habilitado y el titular del 4rea

N
RN

que administra lal }I&og\%gg:gi

.

“En la teoriz juridica mas tradicional, 2 esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o
juicios de subsuncién. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positives o negativos, los hacemos sin
parar en todo el &mbito de lo normativo, no sélo en el del derecho” GARCIA AMADO, Juan Antonic. “;Qué es

ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de |z ponderacion” en Revista Iberoamericana de Argumentacion,
No. 13, 2016. Pp 1-19.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pébiica y p
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Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Teluca-utapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Meéxica, CP, 52166

Wwww.infoem.org.mx
i Pégina 15 de 36




Inatitule do Teapagaranals, Atoesa a ia Inforthaaksn Publiaay
Protacatdn tie Datoe Porsonalos dol Samen do Widigo y Munlciplon

11. Una vez hecho lo anterior, se remite la informacion al Titular de la Unidad de
Transparenda, con el acuerdo de clasificacién corresponchente, paraque sea

sometido al conocimiento del Comité da Transparencia.

N \ P }
V. Excepciones A Los Supuesios De Clasificaci én\D L Informacié
Como Reservada A N

12. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una dasificacidn de la

informacién como reservada, hay que con51derar To sefialado por los articulos 5,

corresponda a violacions, gravé\s a derechos humanos, determinada por la

instancia correspondlent “5en proceso de investigacién, los delitos de lessa

humanidad y Ios actos de corrupaon, entendiendo en este tiltimo aspecto que el

Titulo Sexto del Cod1go Penal del Estado de México establece los Delitos por
N

Hechos de C@rrupaon, entre los cuales se encuentran los de incumplimiento,

e;ercnc:xo« mdeb1do v abandono de funcnones publicas; coalicién; abuso de

:._autondad uso ilicito de atribuciones y facultades; concusién; intimidacién;
e]erc1c10 abusivo de funciones; trafico de influencias; cohecho; peculado;
enriquecimiento ilicito; delitos cometidos por servidores ptiblicos de Ia

procuracién y administracién de justicia. De ser el caso que la informacién que

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y I
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Maxricipios &
Telefone: (722) 226 19 80 * Centro de afencidn tedefdnica: 02 800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 117,
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18.

s¢ pretende reservar corresponde a cualquiera de estos Supuestos, no es posible

clasificarla como reservada.

La Intervencidén Del Comité De Tmnsparencm.

A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificacién.. -
El Comité de Transparencia, segn lo dlspuesto en 10& artlculos 128 y 103 de la
Ley Estatal y de la Ley General, respectwamente y 1a fraccién III del numeral
Segundo de los Lineamientos cr{r:ne:ra].es~~4.=:n matena de dlasificacién y

;\

desclasificacién de Ia informacidn,

choino para la elaboracién de versiones
publicas, en adelante los Lmea.rmeﬁtos«Generales, cuenta con las facultades para
confirmar, modificar o ’ Vocar 1;1 clasificacién de Ia informacién que ha hecho el
titular del 4rea que Ladmmxstral la informacién. Porlo tanto, el Comité no aprueba
la clasrflcamon smo gp.é revisa Io que ha hecho el titular del drea y confirma,

modlﬁca o"revo“ 2 Ia»deasmn a través de un acuerdo.

w

14. E\ade "‘:emente esta decisién implica una restriccién a un derecho humano, por

lo tanio puede generar un agraVlo al particular y, en consecuenaa, €S necesario
que el acto retna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que
va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir,

que cumpla con el principio de reserva de ley, porlo que no estd demés sefialar

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y i

Proteccibn de Datos Personales del Estado de México y Mumnicipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atendidn telefnica: 01 800 821 0441 1
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que el articulo 45 de la Ley Estatal, claramente sefiala que el Comité de
Transparenaa legalmente facultado para emitir el acuerdo de dasmcaaon se
integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del area
coordinadora de archivos y el titular del érgano interno de con+r®1 mteorado
siempre por un nimero impar y que no debe de existir dependenaa jerdrquica
entre sus integrantes. Cualquier otra composicién del Co:mte\puede generar

vicios de legalidad de origen en el acto que restrmge un derecho humano.

AR

15. La decisién de confirmar, modificar o revocar la c]asnﬁcac:on deberd de asentarse
enun documento que registre la detenn\m cién'ala que se [legue después de un
analisis minucioso a partir de 10 aprobad“o por el Titular del 4rea que administra
la informacién, cuyo anallsls debe mteOIarse en la agenda de los asuntos a tratar

en las sesiones, se mswte,_a partlr de las decisiones adoptadas previamente por

il
h 1o

los titulares de areas y\\qu

€ son sujetas a control, en primera instancia, por el

Comité de T:ansparenela

B:"Requisitos de fondo del acuerdo de clasificacién.
\‘. ://‘ s

e Y

16.-Como se ha sefialado antes, al hacer el juicio de subsuncién o encaje entre el
Supuesto de hecho y la hipétesis juridica, se debe acreditar la estricta
correspondencia entre un  elemento y otro. Ahora, en esta parte del

procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, 1a ley nos

Instituto de Transpavencia, Acceso a Ia Informacién Peablica v
Proteccién de Datos Personales del Estado de Méxdeo y Municipios k
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefnica: 01 800821 0441

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Txtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Meéxico, CP. 52166

www.infoem.org mx § Pagina 18 de 36




Imatinite de Tromaparonals, Aseres a i infeemasidn Piblieny
Proloacion do Datoa Po dol

Estaco do Méxica y

aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditacién. En los articulos 131 y
103 segundo parrafo de Ia Ley Estatal y de la Ley General respectxvamente vel

lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al senalar que

la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los\su]etos

obligados, por lo que deberan fundar y motivar debldamente Ja claSIﬁcaaon

N
\\ \\ ~
e .:_//

RN

17. De lo anterior, se desprende que para una correcta claSIflcaaon total o parcial,
esto es determinar los datos que se supnmen en 1as Versiones publicas, es

necesario fundar y motivar, de manera correcta Ja da51f1cac10n, considerando

. N,
e N

18.Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos
fundamentales y al prindpio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el
procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantfas Constitucionales del
Proceso”, refiere que “...1a garantia de fundamentacién Impone a las autoridades
el deber de precisar las dlsposn:lones ]undmas que aplican a los hechos de que se
trate y que sustenten su competencia, asi como de manifestar los razonamientos
que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe
traducir en una argumentacién o juicio de derecho. Pero de igual manera, la

garantia de motivacién exige que las autoridades expongan los razonamientos

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblicay i
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios ;‘;-l
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con base en los cuales llegaron a la conclusién de que esos hechos son ciertos,

normalmente a partir del an4lisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en

tna argumentacién o juicio de hecho.... "4

- N

N

19. Por su parte, el intérprete judicial del pais ha establecido una jurisprudencia

respecto a qué debe entenderse por fundamentacion y motivacién, en los

siguientes términos:

//
=y
/{

FUNDAMENTACION Y ~ MOTIVACION. La  debida

™ H
fundamentacién v motivacién legal;

ebenéntenderse, por lo primero,

la_cita del precepto legal_;apjicgb:fé{‘-é{f €aso, v por lo segundo, las

v

R ¢
. o AN .
Iazones. motivos o cirCunStancias especiales gue llevaron a la
A N

'\,‘;\_‘ R N
autoridad a concluir gite el caso particular encuadra en el supuesto

e

£ e

Ma?le al invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUTTO,

AmPé“”c")i“diEéeto’l94/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V.

28de]u1;510 de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo

- Ra/‘ngel Secretario: Jorge Alberto Gonzdlez Alvarez.

*Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario judicizl de fa Federacién ¥ su Gaceta, Tomeo 11,

marzo de 1996, Pag 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/T esis/203/203143.pdf el
viernes 16 de junio de 2017,

Institato de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Péblica ¥ l
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Revisién fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de
octubre de 1988. Unanimidad de votos, Ponente: Arnoldo Najera

Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincén.

Amparo en revisién 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre e 1988,

Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Néjera Virgen, Secfétario:

Enrique Crispin Campos Ramirez.
Amparo en revisién 597/95. Emilio Maurer Breton /15~ de noviembre

de 1995. Unanimidad de votos. Ponente;, CIen\ tmaRalmrez Moguel

Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera~MoHna

Amparo directo 7/96. Pedro V:Lcente\ 57

\7.

Unanimidad de votos. Penente/Mana Eugenia Estela Martinez

6pez Niro. 21 de febrero de 1996,

Cardiel. Secretario: Ennque Balgts Mufioz.

20. Asi, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentacién cuando se
cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivacién cuando se
expresan las razones, motivos o circunstancias que tomd en cuenta la autoridad

para adecuar el hecho a Ios fundamentos de derecho.

R N

21. En consecuencia, la fundamentacién y motivacién implica que, en el acto de
autoridad, adema4s de contenerse los supuestos juridicos aplicables se expliquen

claramente por qué a través de la utilizacién de la norma se emitié el acto. De

Institato de Transparencia, Acceso a la Informadién Piiblica y oo
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisién,

permitiéndole una real y auténtica defensa,

22.En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fraccidn V de los

Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificacién se deben

acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

23. Ahora bien, para cada caso ademas de fundar y motivar, se debe identificar con
claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de
suprimirse, por ejemplo, siuna documental de naturaleza pablica como o es la
ndémina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente piiblico,
no asf todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personaless
del servidor piiblico que 1o tienen ninguna injerencia en el tema de la
transparencia y la rendicién de cuentas, por ejemplo, Clave Unica de Registro
de Poblacién (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RF.C.), dave de
ISSEMYM, niimero de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato,
mutualidad, ayuda por defuncién, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro,
seguro de vida, ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales v los

Codigos Bidimensionales, también denominados Codigos QR, estos son datos

5_ Articulo 3. Para los efectos de [a presente Ley se entenders por:
()

IX. Datos personales: Lz informacién concerniente a una persona, identificada o identificable segtn lo
dispuesto por la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México;

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios i
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susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versién publica

que deje a la vista los datos que ofrezcan la informacién requerida.

24.Otro tipo de informacién confidencial constituyen los secretos bancario,
fidudario, industrial, comercial, fiscal, bursatil Yy postal, cuya titularidad
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados

cuando no involucren el ejercicio de recursos publicos, asi lo define 1a fraccién

XXI del articulo 3 de 1a Ley Estatal.

4
SR

C. Condiciones especiales_de la.clasificacién de Ia informacién come

e

reservada

25. Mas _a;ﬁn,:\jlegcamticulos 128 segundo parrafo y 103 segundo parrafo de las leyes

N a. -

tal v general, respectivamente, sefialan que, en el caso de la informacién

reservada, se debe de sefialar las razones, motivos o circunstancias especiales que

0 o .

llevan al sujeto obligado a concluir que el caso fictico se corresponde con la
norma. Por esta razén, Ia motivacién del acto, el juicio de subsuncidn, para

acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipdtesis

Instituto de Transparencia, Acceso 2 la Informacién Péblica ¥y o
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normativa, deberd sefialar las Tazones, motivos o circunstancias que lo

justifiquen, 1o que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho yvla h1po’ce51s

normativa, sino que se debe

autorreferencial en el que primero se dice aloo, despues se chce lo nusmo y al

o

final exactamente lo mismo, cambiando sélo el orden de las palabras

b) La prueba de dario

26. Las mismas disposiciones referidas en elrparrafe}anterior precisan que, ademas

104 y 108 dltimo parrafo de la‘Dg\y General respectivamente, determinan que se

debe realizar un anahs;s-caé por c\éso, aplicando la prueba de dafio. Esto implica

que la moﬁvac:lon, que\acredlte la correspondencia entre el supuesto de hecho y
la hipdtesis nonnatwa ,senalando las razones, motivos o circunstancias es una
parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de
dano, la_ qﬁe d‘ebe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba

:_de*dano de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo

.ntevran e

27. Para aplicar la prueba de dafio, se deberan de precisar la razones objetivas por

las que la apertura genera una afectacién, acreditando que:
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L Ta divulgacién de Ia informacién representa un riesgo  real,

demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés publico o

a la seguridad publica; a

IL. El riesgo de perjuicio que supondria la divulgacién §uperé‘- e:i”. ?ii"tt;\eerés

publico general de que se difunda; y

R .
N

I La limitacién se adecua al principio de propﬁr&o@éﬁiﬁ;éd y representa
. .. . . o N, L
el medio menos restrictivo disponible paza evitarel perjuicio.
& ‘\\\\ S
NN
28. Sobre el primer Supuesto consideremos que segtin el diccionario de] espafiol
juridico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un
dafio”,® mientras que el dafio es considerado como un “perjuicio o lesion?,
mientras que segin el Diccionario de Ia Lengua Espafiola, lo real eslo
“(q)ue tiene existencia objetiva”,® mientras que lo demostrables es, segun la
misma fuente, aquello que se puede demostrar,® es decir,

“{m)anifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de

demostracién, ensefiar mostrar o exponer algo)”.*® Mientras que lo identificable

§ hitp://def.rae.es/é/entry-id/E216930

7 hitp://dej.rae.es/#/entry-id/E87450

8 hitp://dle.rae es/ 2id=VGayulj| VGitxgAc | VGucSWe
® http://dle.rae es/?2i6=CAINZMR
 http://dle.rae.es/?id=CAaWKES
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es lo que puede ser identificado, esto

es, “(d)ar los datos necesarios para ser reconocido”.12

ek, T

29. Por lo que entonces, el primer supuesto-de la prueba de dafio Consiste en
acreditar que la entrega de la informacién provoca tres lasﬁé&féérggﬁcﬁrrentes: 1)
la contingencia o proximidad de un dafio, un Re?lj’uid@,ﬁp}lesién que tiene
existencia objetiva, que se puede manifestar; deglqiar O probar mediante

p?@pof&'nonar datos necesarios para

s RN
Y oRx R - ’ r1 7.
reconocer el dafio, perjuicio o lesién que provocaria a un interés priblico o a la

seguridad publica.

L ) ON,

30. Identificado ese rigsgo{{s\e:‘eiﬂ@e“demostrar que el mismo supera el interds publico

S .
general porque se:difunda dicha informacidn.

31. Y, por ultlm

para “ello,

qite Ia limitacién es acorde con el principio de proporcionalidad,

" ?s_g\l'sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte
:,'.C“"o":fis%iﬁg}donal Colombiana®®, siguiendo el prindipio de ponderacién propuesto

bl Y aea, e

 http://dle.rag.es/?id=KtnHLLd
2 httor//dle.rag.es/ d=Ktpfeiv
B “En las sentencias C-093 de 2001 y C-871 de 2007, se explicé e alcance de este tipo de escrutinio,
denominado test integrado de iguaidad: "[a] fin de determinar si el trate discriminatorio vuinera el derecho
fundamental a la igualdad, Iz Certe ha elaborado un modelo de anafisis que integra el juicio de proporcicnalidad
v €l test de igualdad. Lo Gue en este modelo se hace, basicamente, es retomar Y armonizar los elementos del
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por el Tribunal Constitucional Alemén,* el juicio de idoneidad, que la medida
adoptada sea la idénea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea
necearia para que el derecho que prevalece se ejerza v el deestncta
proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea eﬁ’ﬁl*‘a:;cﬁ}hﬁ‘ensio’n

R
R

estrictamente proporcional al derecho qi‘le retrocede.

oy
S NI
i

¢) La clasificacién de la informacién reservada-debe serde manera temporal.

32. La informacién que ha sido dlasificada c:o_;:\t'-i’ghfrgservé'&a, tiene la cualidad de que esta
o
debe ser de caracter temporal, es decir, file.debe perpetuarse o petrificarse su clasificacién

/'/f ;"‘\-.\\_;_,.

.-".'..:‘ \;\/
test o juicio de proporcionalidad europeo'con los aportes de la tendencia estadounidense. Asi, se emplean las
etapas metodoldgicas del test eurd :e"g:‘quéjcomprende las siguientes fases de analisie: (i} se examina si la

Pty

medida es o no adecuada, eé;-,.de‘ciﬁ@f‘cgwsﬁtuye 0 no un medio idéneo para alcanzar un fin constitucionalmente
valido; (i) se analiza si el trato diferente’ es 0 no necesario o indispensable; v (iii) se realize un andlisis de
preporcicnalidad en estricto“‘ifs‘_,e\rlﬁ_igg;‘ para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios
toman los distintos-niveles:de fhtensidad en la aplicacién de ios eserutinios o tests de igualdad. Dichos niveles
pueden variar entre \‘és*“t’ﬁ&o, en el cual ef trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar
un objetivo censtitucicnaimente imperioso; (i) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante
constitucionalmentey el medio debe ser altemente conducente para lograr el fin propuesto; y (i) flexible ¢ de
mera [a;éﬁatgilidad, es decir que es suficiente con que fa medida sea potencialmente adecuada para alcanzar
un prop'ési.i_td‘dy@ no esté prohibido por ¢! ordenamients, Lo anterior debe tener aplicacion $egun el caracter de
la disposicién Isgistativa o la medida administrativa atacadz". El test integrado fue aplicado en un caso de
discriminacién por VIH en la sentencia T-376 de 2013." Citado-en Corte Interamericanz de Derechos Humangs.

Caso Gonzales Liuy y otros contra Ecuadar. Excepciones prefiminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia
del 01 de septiembre de 2015, Parr, 255,

** Tribunal Constitucional Alemdn. Resolucién sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995
{BVerfGE 93, 266). En ALAEZ CORRAL, Benito y ALVAREZ ALVAREZ, Leonardo. Las decisiones basicas del
Tribunal Constitucional Federal Aleman en las encrucijadas del cambio de milenio, Ed. Centro de Estudics
Politicos y Constitucionales y boletin oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.
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¥ que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en
defmmva su calidad de priblica,

33. La temporalidad de Ia clasificacién de la informacién se encuentra senala:da en el arhculo
125 dela Ley Estatal v en el 101 de Ia Ley General, articulos que contemplan que dicha
Informacién podra permanecer con tal carécter hasta por un pen@dg de cinco afos,

contados a partir de su clasificacién, salvo que antes deLcumplmuento del periodo de

restriccién, dejaran de existir los motivos de su reser,va

responsabﬂldad de determinar que el

plazo de reserva sea el estrictamente ngfesano para proteger la informacién mientras

publico protegido y tomaran en cu@ta Ias razones que justifican el periodo de reserva

establecido.

35. De manera excepaonal los sujetos obligados con la aprobacidn de su Comité de

Transparenci
\. )

,j‘ dran amphar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco afios
adxaonales y\por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas

que dr\eron ongen a su clasificacidn, mediante la aplicacién de una prueba de dagio.

36. Ciafido expiren los plazos de clasificacién o se trate de informacién' diya publicacién
pueda ocasionar la destruccidn o inhabilitacién de la infraestructura de cardcter
estrategico para la provisién de bienes o servicios piblicos, que a juicio de un sujeto

obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la informacidn, el
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Comité de Transparencia respectivo deberad hacer la solicitud correspondiente al
Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de dafio y sefialando

el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipacion al vencimiento del

periodo.

S

el
e .

o
i b L
* O

‘-.:‘.‘\‘ ’ e
D. Condiciones especiales de la clasificacién de la-infermacién como

confidencial e

SRR,

37. Los articulos 148 y 120 de la Ley Estatal y de-iﬂa.iej; General, respectivamente,
establecen que atn tratdndose de datos personales, se podran proporcionar,
incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos
correspondan a los siguientes supuestos:

e
o

L La informacién se encuentre en registros ptiblicos o fuentes de acceso
N

puiblico;

AIExista tna orden judicial;

7

l’VPor razonies de seguridad publica, o para proteger los derechos de
A

"terceros, se requiera su publicacién; o

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos

de derecho internacional, en términos de los tratados v 1los acuerdos

~
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Interinstitucionales, siempre y cuando la informacién se utilice para el

ejercicio de facultades propias de los mismos.

38. En el caso de lo sefialado en la fraccién IV, serd el Instituto quien deba aﬁi&r la
prueba de interds pblico, cons1derando también que como reclentemente ha

discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nacién, los servidores publicos nos

encontramos sujetos a un régimen menor de proteccion.

.-
e N
R o

39. Pero si la informacién que se pretende clasificar como confidencial no se
encuentra en los supuestos antes sefialados y es posible, se debera consultar al
titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realizacién de

la consulta, procede, fundando y motivando, la dasificacién.

i

VIL  Conclusié

40. Los elementos\que brevemente se han sefialado son todos los que deben de

lntearar""el proceso de clasificacién total o parcial de la informacién para,

\

_ espeaalmente responder a las solicitudes de acceso a la informacién publica. La
falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que lumta 0 restrmge el
derecho de acceso a la informacién sea considerada infundado y se proceda a

ordenar la desclasificacién de la informacién por el incumplimiento de las
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formalidades, es decir, por vicios de legalidad o a la reposicién del acto. Para

tratar de ser, atin ms gréficos y propiciar el mejor entendimiento de esta nateria,

Se anexa a la presente opinién particular, Ia siguiente tabla.

VIIL  Anexo :
Requisites -~ |Los  sujetos
previos 100 obligados

<+ | actualiza

| alguno de los\

- P : \y:‘f:
| Supuestos Xde

! determinan
que la

o informacién

M-L:.;)’
asificacign:

L ‘“If,fwéi"'.“ X

2Ny
o Confidencidlidad

e . Resérv

<5 RLoswfitulares

de” las 4reas

: que

- administran

la

informacién

son los que
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o aprueban Ia

= | momento de: |e

Para

obligacién  de

transparencia

| dasificacién |
{La * Atender una 7
g clasificacién solicitud
I de la| e Por mandato de g
| informacién una  autoridad
se realiza al competente T P

& .
No'se;\u&d;n El sujeto obligado
nitir: debe  emitir un

de | acuerdo
describiendo y

n ! analizando cada
documento de un

expediénte y todos

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
teccibn de Datos Personales
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 521 04 41

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No, 117,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Meéxico, C.P. 52166 i

del Estado de México y Municipios

www.infoem.org.mx

Pagina 32 de 36




Inttituto dy Tronaparencls, Acooss o 1o informasien Phiion ¥
Pratopeién do Dutos Permonsios dal Catado nig Mbsdan y Musiolpios.

los datos incluidos

en un documento

Para clasificar | e 11 supuestos en | El sujeto ob_l_i’géc_iﬂ_o_h

la. la Ley Estatal debe 1denta_f1car
informacién | e 13.supuestos en clara;rl_‘tenté"?_ la

como la Ley General |.informacion que

reservada hay 5 sev " pretende
- asificar y realizar
un  juicio  de
subsuncidn o

encaje

it ‘que  considerar la

Eeﬁnidén de dato

personal

Estos
supuestos se
aplican de

mnanera
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y
estricta, no
pueden
ampliarse
No puede | Actos (probados o
clasificarse en investigacién)-
como graves
informacién | violaciones . _
reservada la derechpggiju;};ﬂaﬁ'@psw
concerniente ’ de lessa

[ Actos de Corrupcidn

o

Los comprendidos
en el Titulo Sexto
del Cédigo Penal
del Estado

l Edfmalidades

El Comité debe de
estar debidamente

integrado

El Comité no aprueba
la clasificacidén, sélo:

confirma, modifica o
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revoca la decisién de

las 4reas
Tt
%«jﬁ Deber de fundar vy
= motivar

[T

Sefialar las-irazones, | Que entregar la
N,

0 | informacién

provoca un riesgo
S

g
“Se ‘deben’ sefialar las | real, demostrable e

(fazohes objetivas y | identificable al
acreditar. interés pablico o ala

seguridad publica

*Adquiere la| E1  resgo  por
condicion especial de | divulgar es mayor
ser temporal por un | que el  interés
periodo de 5 afios con | piiblico de que se

ﬁ%}% - la  posibilidad de | difunda

ampliarse  por un | El principio  de

periodo igual. proporcionalidad
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instituto de Transparencia,

Para clasificar | Si se encuentra en los
se debe | supuestos de dicho
verificar que no | articulo se entrega ain
$€ encuentre en | sin consentimiento del
los supuestos | titular  del  dato
del articulo 148 | personal

de la ley Estatal

Si es posible, se
debe consultar
al titular de los

datos para

requerir SUTE,

autorizacién -
arl
Para entregé% 0

-
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